
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00537 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrijan las pretensiones elevadas, observando para el efecto lo 
previsto en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, indicando de manera clara y 
concreta cuáles con los apoyos requeridos (cuál o cuáles actos jurídicos a realizar 
y ante cuál o cuáles entidades) y quién o quiénes los ejecutará 

 
Lo anterior para los efectos del literal a) del numeral 8 del artículo en mención. 
 
2-. Se allegue el registro civil de nacimiento de la demandante, apto para 

acreditar el parentesco con el señor BELMER AUGUSTO CEPEDA ABRIL, puesto 
que se anunció como prueba y no se aportó. 

 
3-. Se aporte el registro civil de matrimonio de los señores BELMER 

AUGUSTO CEPEDA ABRIL y EUGENIA SÁNCHEZ ALFONSO, apto para acreditar 
estado civil (que incluya notas marginales) e infórmese la dirección física 
(nomenclatura y ciudad) y electrónica donde recibe notificaciones. 

 
Lo anterior con el fin de hacerla comparecer al proceso como lo manda la Ley 

1996 de 2019. 
 
4-. Se aporten los registros civiles de nacimiento de los señores HERNANDO 

DUDLERTH CEPEDA SÁNCHEZ y DIANA CAROLINA CEPEDA SÁNCHEZ, aptos 
para acreditar parentesco con el señor BELMER AUGUSTO CEPEDA ABRIL e 
infórmese la dirección física (nomenclatura y ciudad) y electrónica donde recibe 
notificaciones cada uno. 

 
Lo anterior con el fin de hacerlos comparecer al proceso como lo manda la 

Ley 1996 de 2019. 
 
5-. Se complementen los hechos de la demanda informando cuál es la 

relación de confianza, amistad, parentesco o convivencia entre la demandante y el 
señor BELMER AUGUSTO CEPEDA ABRIL. 

 
De paso, infórmese dónde (ciudad y dirección) y con quién vive el señor 

BELMER AUGUSTO CEPEDA ABRIL; cuál es su lugar de domicilio y residencia. 
 
6-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física de la 

demandante. 
 



7-. Se reporte la dirección física (nomenclatura y ciudad) donde recibe 
notificaciones la abogada de la demandante. 

 
8-. Se precise si los hermanos de la demandante pretenden otorgarle poder 

para adelantar esta acción, de ser así, la señora SANDRA FABIOLA CEPEDA 
SÁNCHEZ debe acreditar la calidad de abogada y aportar poder conferido conforme 
al artículo 74 del C. G. del Proceso o artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 
También pueden conferirle poder general mediante escritura pública. 
 
9-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
 Por la abogada, infórmese si el correo reportado en la demanda coincide con 
el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5º de la Ley 2213 de 2022). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 83 

 

Hoy 12 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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